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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

18706 ORDEN de 6 de julio de 1993 por lo que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Téc
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno
mos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tadón. Personal investigador.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3), adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), el artículo 37 de la Ley de Presupuestos
Generales de Estado para 1991, y con el fin de atender las nece
sidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el
artículo 1.a) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (.Bo
letín Oficial del -Estado» de 5 de septiembre), previo informe favo
rable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda con
vocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, personal investigador,
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 39 plazas por
el turno de «plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medi
das» (aplicable según la Ley 23/1988, de 28 de julio), de acuerdo
con la distribución que se especifica en el anexo 1.

Todas estas plazas tienen su destino en el Organismo autónomo
Instituto Español de Oceanografía (1. E. O.).

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumuladas
a otros tumos de acceso, de conformidad con lo que dispone el
artículo 9.8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo
de 1992.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3): la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29); el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (..Boletín
Oficial del Estado» del 21), yel artículo 37 de la Ley 31/1990.
de 27 de diciembre (..Boletin Oficial del Estado» del 28), de los
Pre'iupuestos Generales del Estado para 1991, así como lo dis
puesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo
de 199 j (..Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo y fases de selección se detallan en
la base séptima.

1.4 Los aspira.ntes que superen las pruebas selectivas que
darán destinados en los puestos de trabajo de personal funcionario
en que sus puestos se hayan reconvertido, y deberán permanecer
en Jos mismos durante un plazo minhno de dos años, siéndoles
de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1, f), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

1.5 El primer ejercido de la fase de oposlción se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de agosto de· 1993.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primerr ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación hará pública la listas de aspirantes, con la pun
tuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse
de manifi€sto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
la primera prueha de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
de 105 S€;rvkios Centrales del Ministerio.

1.6 Las áreas de trabajo para las qu~ 5'f~ convocan estas plazas
se indican en el anexo 1.

2. Requisitos de los cantidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec
Uvas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el títul<

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaciór

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de la!
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario. del servicio de cualquiera de las Administraciones Pública!
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas

2.1.6 Tener la condición de personal laboral fijo el 30 d.
julio de 1988 y hallarse en dicha fecha prestando servicios er
el Instituto Español de Oceanografía en puestos dasificados po:
la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones com(
reservados a funcionarios y que figuren adscritos a la Escala objet<
de esta convocatoria, siendo, además, necesario que tales servido~

se estén prestando el último día del plazo de presentación d.
instancias.

Podrán también tomar parte en estas pruebas selectivas lo~

aspirantes antes mencionados que en las indicadas fechas Sl

encontrasen en cualquiera de los supuestos de excedencia o sus
pensión con reserva de puesto o plaza previstos en la normativi
vigente.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberát
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación dI
solicitudes y mantenerlos, salvo lo previsto en su apartado 6, hast.
el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectiva:
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidade:
Autónomas y en los Gobiernos Civiles, así como en el Centr(
de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, en la Dirección General de la Función Pública
en el Instituto Nacional de Administración Pública y en el Servici(
de Información del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del document(
nacional de identidad y la documentación sig.uiente:

a) Currículum vitae, según modelo anexo 11, y un ejempla
de las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignad(
en el mismo.

b) Proyecto investigador correspondiente al área elegida, qw
el aspirante tendrá que desarrollar en la primera prueba de li
fase de oposición.

c) Copia compulsada del (.:ontrato laboral suscrito en la Adm!
nistración o certificación acreditativa de la relación laboral. expe
dida por el Secretario general del Instituto Español de Ocea
nografía.

d) Certificación de la Dirección General de Servicios del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación. en la que se acrediteJ
los siguientes extremos:

Que el puesto en que se hallase prestando sus servicios el 3(
de julio de 1988 ha sido clasificado por la Comisión Ejecutiv.
Interministerial de Retribuciones como reservado a funcionario'
y ads,crito a la Escala objeto de esta convocatoria.

Que tales servicios se estén prestando a la fecha de la publi
cacQn de esta convocatoria o que se encuentre en cUdlquierd d~

los supuestos de excedencia o suspensión con reserva de puest(
o plaza previstos en la normativa vigente.

En el apartado 1 de la instancia df~berá cumplimentarse, junt(
con el Cuerpo o Escala. el código 5001.

En el recuadro 2 de la instancia, «Especialidad, área o asig
natura», se hará constar necesariamente el área correcta por 1;
que se opte de la3 señaladas en el anexo I.

En el recuadro 25 se hará constar que las plazas pertenece!
al turno denominado «plazas afectadas por el artículo 15 de l.
Ley de Medidas»-.

Los aspirantes. a efectos de puntuación, en la fase de concurs(
prevista en la base 7.1, deberán presentar certificación expedid;
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por la Secretaria General del Instituto' Español de Oceanografía,
en la que se acrediten los extremos contenidos en la base citada.
así como cuanta documentación estimen oportuna para la mejor
valoración de los méritos.

3.2 Las solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a presentar
por el interesado», del modelo de solicitud) se presentarán en el
Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el IlBoletín Oficial
del Estado», y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Exterior de
España, acreditativo del pago de los derechos a que se refiere
la base 3.4. cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
Quienes presentasen su solicitud a través de representación diplo
mática o consular adjuntarán a la misma el comprobante bancario.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en el recuadro
numero 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 30-55001-H del Banco
Exterior de España. Por la prestación de servicios efectuados por
el Banco en concepto de tramitación de las órdenes correspon
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 400 pesetas.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco Exterior
de España o bien mediante giro postal o telegráfico a favor de
la citada cuenta; en los dos últimos casos deberá adjuntarse a
la solicitud el comprobante bancario.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco Exterior
de España supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición ·del inte
resado.

4. Admisión'de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sub
secretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dic
tará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se indicará el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclu
sión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nom
bre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contado a partir del siguiente al de la publicación de la Reso
lución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución, podrá interponerse recurso de repo
sición en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación,
ante el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de sub
sanación de defectos se considerará recurso de reposición si el
aspirante fuese definitivamete excluido de la realización de las
pruebas selectivas.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán no sólo que figuran recogidos en la rela
ción de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en
la pertinente relación de admitidos, Que se expondrá en los tablo
nes de anuncios del Departamento.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IU a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán. abstenerse de inter
venir notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá soliciar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tri
bunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 A lo largo del proceso selectivo. el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nor
mas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de Asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos Asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales Asesores deberá comunicarse a la Subsecretaría
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentído. se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competenes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leidos ante Tribunal sean corre
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando
para ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de
la Presidencia, de 18 de febrero de 1985 (flBoletín Oficial del
Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa apro
bación de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.
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5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentadón, paseo Infanta Isabel. 1, tercera planta, 28014,
Madrid, teléfonos (91) 347 52 64 y (91) 3475417.

El Tribunal dispondrá que, en esta sede. al menos una persona.
miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones sean
plantearlas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superarlo las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra N, según lo establecido
en 'Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de 8 de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado;>
del 12), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado
el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
s.u personalidad.

6.3 Los aspirantes será-n convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo exduidos de la oposición quienes UD

comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sedf? del TI-il)Onal, señalada en la base 5.10, Y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente, para facilitar su máxima
divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a
la. señaíada para la inicial,.:ión de los mismos. Cuando se trate
del mismo <':!jerddo, el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrad,o, en la citada Sede del Tribunal, y por cualquier
otro medio si seiuzg~ conveniente, con doce horas, al menos.
de antelación.

6.5 En cualqui('r momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu
sión al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o false
dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Proceso de selección

7.1 El proceso de selección será de concurso-oposición y sus
fases correspondientes serán las siguientes:

7.1.1 Fase de concurso:

En estd fase, que no tendrá'carácter eliminatorio, se valorarán
como meritas los servicios efectivos prestados en la condición
laboral hasta )a fecha de publicación de esta convocatoria y las
pruebas selectivas superadas para ac.ceder a tal condición, hasta
un máximo de 270 puntos.

La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad. Se otorgará a cada aspirante, por cada año
completo de servidos efectivos, nueve puntos, hasta un máximo
de 180 puntos.

b; Prut?bas selectivas superadas. Se otorgará a cada aspiTan~

~-ss. por haber superado las correspondientes pruebas selectivas
para adquirir su condición de personal laboral fijo, hasta un máxi~

mo de 90 puntos.
La puntuación obtenida en la fase de concurso tlO podrá apli~

carse pura superar las pruebas de la fase de oposición.

'7.1.2 Fase de 0poslción:

La fase de oposición constará de dos pruebas'

7.1.2.1 la pr1mera prueba consistirá en la e%pOSluon oral
por el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, de los
méritos alegados y de la defensa del proyecto investigador pre
sentado. Seguidamente, el Tribunal debatirá con el aspirante
durante un tiempo rnáxímo de una hora, sobre dichos méritos
y proyedo investigador. Esta prueba t<mdrá carácter eliminatorio
para todos aquellos aspirantes que no obtengan 211 la misma,
al menos, 70 puntos tanto en los méritos c.omo en el proyecto
investigador.

La evaluación de los méritos alegados y probados en el área
de trabajo correspondiente se basará en:

El e_xpediente académico: Cero a 20 puntos.
Otras titulaciones académicas o· profesionales: Cero a 10

puntos.
Participación en proyectos o programas de estudios cienbficos

y experimentación realizados por Organismos de la Administración
Pública: Cero a 20 puntos.

Participación en contratos o convenios de estudios científicos
y experimentación realizados por Oryanismos de la Administración
Pública y Empresas públicas o privadas: Cero a 20 puntos.

Participación en concursos, seminarios, simposios, etc.: Cero
~ 10 puntos.

Publicaciones, estudios o trabajos en investigación y desarrollo:
Cero a 10 puntos.

Estancias en Centros tecnológicos de esiudios, experimentadón
o investigación. tanto nacionales como extranjeros: Cero a 10
puntos.

Cualquier otro mérito que se alegue: Cero a 30 puntos.

El número máximo total de puntos será de 130.
El proyecto investigador será \.'alorado de acuerdo con los

siguientes criterios:

Estructur3, que permita diferenciar las partes que comprenda:
Cero a 20 puntos.

Metodología, que coordine e integre los objetivos científicos
que pretende hacia la finalidad del proyecto: Cero a 30 puntos.

Contenido, que dé el n¡vel científico o técnko requerido: Cero
a 50 puntos.

El número maximo total de puntos será de lOO.
El Tribunal, junto con la publicación de la'i calificaciones de

esta primera prueba, señalará un plazo para que los aspirantes
que la hayan superado presenten un resumen del trabajo relativo
a su especialidad a que se refiere la segunda prueba.

7.1.2.2 La segunda prueba del proceso de selección consistirá
en la exposición oral por el aspirante. durante un tiempo máximo
de una hora y media, de un trabajo relativo a su especialidad
realizado por el aspirante, solo o en equipo, especificando el grado
y nivel de su participación. Seguidamente, ~I Tribunal debatirá
cvn el a~pirante, durante un tiempo máximo de una hora sobre
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con
el trabajo presentado.

Este trabajo será valorado de acuerdo con los mismos criterios
del proyecto investigador, matizado por el grado de participación
del aspirante, así como por su claridad de exposición.

La puntuación máxima será de 100 puntos, debiendo obtenerse
al menos 70 para superarla.

7.2 La puntuación final vendrá determinada por la sum<i de
las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición
de aquellos aspirantes que hayan superado las dos pruebas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por lo'> aspirantes €:n las pruebas
de la fase de oposición en el orden en que figuran. Si persistiese
el empate, éste se dirimirá por orden alfabético del primer ape
llido, iniciándose el citado orden por la letra N, a que se refiere
la base 6.1 de la presente convo<:atoria.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publi
cas en el lugar o lugares de t.:€lebración del último ejercido, así
como en ia sede del Tribunal, señalada PO la base 5.10 y en
aquellos otros que estime oportunos, las relaciones independientes
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d{;~ aspirantes aprobados por d sistema de promodón i¡;terna y
por el qenerai. de acceso libre, po; orden de puntuaciones aican·
zadas, (:on indicación d"" '>u documento nacional de identidad.

El Pr{>sidente del Trihu:1.aJ ,,'nviará por duplicado copia cer·
tifkada de: la lista de aprobados al SL,bsenetdrio dd Ministeric.
de i\gricultmá. Pes~a y AHment-adón, ~'~sp\?cificando, igualmente.
el número de aprobetdos e'~ cada llno de lüs ejen::klos.

9. Presentación d~ documentos y nombramientos
de ¡l.ndonarios

9.1 En el plazo de veínt<'. dias naturales, a {;ontqr desde: el
d~a <;iguiente a aquel en que se hicieron púhhcas las Hst.l.S de
aprobados en'!l tugar () lug;uf's de t?xaTl1en, lo~ opositores apro
bados dcberár. prcsent<\.t en el Registro Genf'rai del Mini.<;terio
de Agricultura, Pesca y Alimentación los siguientes dOCUnlefl1os:

f\) Fctocopia compulsada de !itulo exigido en la base 2,1.3
o certificación academica que acredite huber realizado todos los
~studios para la obtención del mismo.

B) Declaración jm-i:Hia o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administradón
pública ní hallarse inhabilitado para elejerdcio de fundones públi
cas, según el modelo que figul'd como anexo IV de esta con
vocatoria.

9.2 Quiem~sdentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se d€dujera que carecen de alguno de los requisitos seña
lado!:> en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios y que·
dal<ín anilladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solidtvo inicial.

9.3 Por el Secretario 0e Estado para b Administración Públi
t:a, 1} d prop'Jest a del Su bs€-.:retario de Agricultura, PBsca y Ali
mentación, se pm(:~dHd al nDmbramiento de funcionarios de
carre.a mediante Resolución que se puhUcarit en el «BOletín Ofidal
del Estado» con indké'cion del ,jestino adjudicado.

9.4 La toma de po~e-S¡Ó¡i d{-; los aspirantes aprobados se efec
tuará en el phzo d.:~ Hn rn,,'~, cnn:2do desde la fecha de publicación
de su nombrarniento .ton p! "Boi{"~in Oficial del Estado».

,

9.5 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley -30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la FundaD Púb!ka, el Ministerio para las Administraciones
Públicas. a traves del JNAP, y en colaboración con los Centros
de formación de- funcionarios competentes. en ('.ada caso, vefará
por la formación de los aspirar.tes seleccionados en el dominio
de la lengua ofidal de las Comunidades Autónomas en I,¡¡, .. que
obtengan destino una vez nombrados funcionarios de carrera.

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos aclminisfratÍ11os- se
deriven d~ ella y de ~a aduación del Tribunal podrán ~el' unpug
nados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Pro
cedimiento A.dministrativo.

Asimisrno,i.a Administración podrá, en su caso, proceder a
la y-evisión de las resoluciones de los Tri.bunales, conforme a Jo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administrdciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 6 de julio de 1993.-EI Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación.·-P. D. (Orden de 12 de noviembre de 1990, «Bo
letín Oficial del Estado» del 21), el Subsecretario, <Juan Antonio
Blanco-Madagán Amutio.

ANEXO!

------,~--------~--------

NtlllU;rü L Ar.,as do> tr"bajo INú",cm tic plazas

---------¡ -------------------r-----

1 I Cultivo de peces marinos "... - 1 8
2 ICultivo de moluscos . , , '1 2
3 IQuímíca y contaminación mdrina I 5
4 IOceanograf-ía física .. . .. 'I! 4
5 ! P~anct:lO marino ."............. ti
6 IBlOloglit pesquera .. . _. _. . . 1 6

7 iPesquer~as pelágicas ········1 5
8. _._--lp-~$ql~endS demersales ~~._.:..~._.:..:~~~~~_. __~ .



ANEXO II

CURRICULUM VITAE
TITULADOS

APELLIDOS; NOMBRE,
SEXO: D.N.I., FE.CHA NACIMIENTO:
DOMICiUO:

i CWDAO (CóJig,,\ Postal):

I TEl-EFúNf>

t1. MERITaS ACADEMICOS

~ 1,1, T!TULe,S ACADEMICOS EXIGIDOS

I Oef'\Olllin¡¡c;Ór. Centro 'ño Calificación

I

I
11

1t72. OTROS TITULOS ACADEMICOS

Cer.omiMción Centro Año CalHicación

,

1[-;-:;. CURSOS D;FORMACION y PERFEccIONAMIENTO REALIZADOS

11 P'n~I",'''n 'onle' ", calificación

,
1

~-----------
jí l 4, CONOel.MiENTO DE IDIOMAS

II ldl~,
Traduce Escribe¡1 1: Corrc',.tarti:'nte - 2: Bien· 3: Regular Habla

,1 1 2 3 1 2 3 1 2 3

11 . "S", 1 1 1 1 CeC] [~"]

I . "",', 1 1 1 1 cr:::c:J 1 1 ! J

I " AHm'\á,-, c:::::r:: 1 J Ll~::J [ I 1 i

1I c:r=r~ [ 1 1 1 CTTl

t ~U C~ 1 1 1 1 ~_.

J .5. CONGRESOS, SEMINARIOS. JORNADAS. ETC. - Espedffquese el tipo de intervención:

coMerenciante. Demente, oyente, asistente, etc.

Oenominació" 'ño

1.6. PUBLICACIONES REALIZADAS, dando los detalles necesarios para su loca\iz.acíÓn.

Denominación

-
1.7. CURSOS IMPARTIDOS

Del"lOlTlinación Centro Duracíón ",

2. MERITaS PROFESIONALES

2.1. ACTIV1DADES PROFESIONALES PROPIAS DE LA PLAZA

ORGANISMO / EMPRESA Actividad Puesto Fecha Fecha
inic. cese

2.2. OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES

ORGANl SMQ / EMPRESA Actividad Puesto ~e~ha ! fecha
lnll::. ""

-1
, I

N
~

-..J
-..J
N

1
<
ro
:;
'""'
'"!-
~
O·
~

"'"'W

co
O
m
:J
c-
;3
~

'""'
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1123 PROYECTOS DE INVESTIGACION RELACIONADOS CON LA PLAZA --Ir '"'' DE l"fSTI'''IO'

I
Centro Fecha

II
Oj,ectof
Proyecto

'1

I
I

1, I I
~

----_._------~-_._-~--_._--- . -
2A. OTROS PROYECTOS DE INVESTlGACION

-~----,---"-----¡-'

Director l'''EA DE ""SO lGACIü' I ce""" I fecha
ProYN:to

I, I I
I , I J,

1 -----..l
2.5 TECNICAS DE ESPECIALIDADES QUE DOMINA RELACIONADAS CON LA PLAZA

lEC/OCA I ESPEClAlIDAD

I
FECHA CLAVE-

I

(.) k: Responsabl.e ; UA~ Uf>uario aSlóuQ; UO: Usuario ocasional

2.6. OTRAS TECNICAS O ESPECIALIDADES QUE DOMINA

fECHA CUlVE
.

TECIHeA I ESPECIALlCAO

(.) 11': Responsable; VA; Usuario asiduo; IJO: Usuaf ¡o 0(<15 ional

OBSERVACIONES:

l--
O E (; l A k O, ser ciertos todos los d¡¡tos contenidos en este CURRICULUM VITAE. I

En o d. de 19 I

I
I

firm'ldo:
~

ANEXO m

Tn'"bunal calificador de las pnaebas selectivas para ingreso en
la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Jos Orga·

nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

Tribunal

Tribunal titular:

Presidente: Don Alvaro Fernández García, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Vocales: Don José Iglesias Estévez. Escala de Técnicos Facul
tativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación; don Pedro Rubies Guardiola.
Escala de Titulados Superiores Especialistas del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y don José Mariano Franco Soler.
Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas.

Secretario: Don Diego Valle Aguilar. Cuerpo de Intervención
y Contabilidad de la Administración 'de la Seguridad Social.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Jerónimo Corral Estrada, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Don Federico Fernández de Casillejos y Taviel de
Andrade, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los Orga·
nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación; don Francisco Sarda Amills, Escala de Investigadores Cien
tíficos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y don
Darío Prada Rodríguez. Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Secretario: Don José Ramón Pascual Domínguez-Gil. Cuerpo
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Admi
nistración del Estado.

ANEXO IV

Don/ña " , con
domicilio en ......................................................................• y
documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario/a de la Escala ,
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Admi
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitadoia para el ejer
cició de funciones públicas.

En , a de de 1993.


